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En Ecuador, con ocasión del 
confinamiento por la pandemia 
de covid-19 y las medidas de 
prevención de contagios, se re-
formó la normativa de teletraba-
jo y se eliminaron garantías míni-
mas ya reconocidas antes del 
inicio de la pandemia.

La implementación repentina 
del teletrabajo afectó la econo-
mía de las y los trabajadores y, 
sobre todo, las posibilidades de 
conciliar y diferenciar la vida fa-
miliar y el trabajo.

El presente estudio analiza el im-
pacto de una normativa que fle-
xibiliza las condiciones laborales, 
afecta derechos laborales princi-
palmente de las mujeres que au-
mentaron su jornada de trabajo 
remunerado y no remunerado.
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Introducción

El teletrabajo es una modalidad de trabajo reconocida en 
Ecuador desde 2016 en el sector privado y desde 2017 en el 
público. A raíz de la pandemia por covid-19 y la declaratoria 
de emergencia sanitaria en marzo de 2020, se han expedido 
una serie de decisiones normativas, reformas legales, disposi-
ciones infralegales y guías que tienen como finalidad conso-
lidar un marco jurídico que intenta ser adecuado para la apli-
cación del teletrabajo en el país.

El objetivo de este documento es describir el desarrollo del 
teletrabajo en el ámbito normativo y analizar las implicaciones 
de su aplicación en el contexto de la pandemia por covid-19. 
Para esto, el Centro de Investigación y Defensa del Derecho al 
Trabajo recurrió a una exhaustiva investigación documental 
primaria de normativa, entrevistas a representantes sindicales, 
fuentes de datos oficiales del gobierno e información secun-
daria recogida de medios de comunicación.

En virtud de lo manifestado, esta investigación hace un reco-
rrido por los cuerpos normativos emitidos que regulan el te-
letrabajo. Posteriormente, analiza las principales implicacio-
nes económicas, sociales y de salud en la aplicación de esta 
durante la pandemia, con énfasis en las afectaciones genera-
das en torno a las mujeres trabajadoras. Finalmente, analiza 
la situación actual de los derechos laborales que se han visto 
vulnerados por su aplicación durante la pandemia, así como 
de las acciones judiciales impulsadas en el marco de su  
regulación.
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1

NORMAS PARA IMPLEMENTAR EL 
TELETRABAJO QUE SE HAN ADOPTADO 
CON MOTIVO DE LA PANDEMIA

1.1 ANTECEDENTES NORMATIVOS

Hasta junio de 2020, el Código del Trabajo únicamente con-
templaba la figura de trabajo a domicilio,1 que continúa vi-
gente. No obstante, en 2016 se había regulado el teletrabajo 
a partir de cuerpos normativos infralegales.

En agosto de 2016, mediante el acuerdo ministerial mdt-
2016-0190 (mdt, 2016), se reguló el teletrabajo para el sector 
privado, y en mayo de 2017, mediante el acuerdo ministerial 
mdt-2017-0090-a (mdt, 2017), se viabilizó y reguló el teletra-
bajo en el sector público. Estos acuerdos definen a esta figu-
ra como:

una forma de prestación de servicios de carácter no presen-
cial en jornadas ordinarias y especiales de trabajo a través de 
la cuales el trabajador/a realiza sus actividades fuera de las 
instalaciones del empleador, siempre que las necesidades y 
naturaleza del trabajo lo permitan, haciendo uso de las tec-
nologías de la información y comunicación (tic), tanto para 
su gestión como para su administración y control.

A su vez, estos acuerdos ministeriales establecían que su apli-
cación era voluntaria y para su implementación debía existir 
el acuerdo escrito entre las partes. El teletrabajo puede acor-
darse como parte de la descripción inicial de la modalidad de 
trabajo o puede incorporarse posteriormente.

El 21 de enero de 2020, antes de la declaratoria de emergen-
cia sanitaria por la pandemia, el entonces legislador Vicente 
Taiano (2020) presentó el Proyecto de Ley Orgánica Reforma-
toria al Código de Trabajo y a la Ley de Seguridad Social para 
la Implementación de Nuevas Modalidades Contractuales. 
En este ya se sugería el reconocimiento del teletrabajo como 
una forma de prestación de servicios. De manera específica, 
lo definía como:

el trabajo en domicilio que la persona trabajadora realiza 
mediante la utilización de tecnologías de la información y 
la comunicación, a través de medios propios o proporcio-

1 «Artículo 271.- Trabajo a domicilio.- Trabajo a domicilio es el que se 
ejecuta, habitual o profesionalmente, por cuenta de establecimientos 
o empresas comerciales, en el lugar de residencia del trabajador.»

nados por la parte empleadora y con los cuales esta man-
tiene la conexión, permitiéndole ejercer la supervisión de 
las labores que realiza la persona trabajadora.

Sin embargo, a la fecha de la elaboración de la presente in-
vestigación, este proyecto de ley continúa en revisión de la 
Comisión Permanente de Derechos de los Trabajadores y a la 
Seguridad Social de la Asamblea Nacional del Ecuador para 
primer debate.

De lo hasta aquí mencionado se desprende que, en términos 
generales, la normativa ecuatoriana distingue el trabajo a do-
micilio del teletrabajo porque el segundo utiliza las tecnolo-
gías de información y comunicaciones (tic).

1.2 TELETRABAJO EN PANDEMIA

La pandemia por covid-19 constituyó un punto de quiebre en 
la regulación del teletrabajo. Antes de la declaratoria del pri-
mer estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional —que restringió la libertad de tránsito y 
movilidad a nivel nacional— (Presidencia de la República, 
2020a), el Ministerio del Trabajo expidió el acuerdo ministe-
rial mdt-2020-076 (2020a). En este acuerdo del 12 de marzo 
de 2020 se establecen las directrices para la aplicación del 
teletrabajo emergente durante la declaratoria de emergencia 
sanitaria por coronavirus (covid-19).

Así, esta disposición normativa confiere a la máxima autori-
dad institucional del sector público o al empleador del sector 
privado la facultad de implementar el teletrabajo emergente 
durante la emergencia sanitaria. Dispone, a su vez, que su 
aplicación modifica únicamente el lugar en el que se efectúa 
el trabajo, sin que esto afecte o altere las condiciones esen-
ciales de la relación laboral.

Para la expedición de este acuerdo ministerial, el Ministerio 
de Trabajo consideró que «es necesario establecer alternati-
vas laborales de carácter no presencial a través de teletrabajo 
emergente, las cuales constituirán mecanismos que faciliten 
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a la o el servidor público y trabajadores, la ejecución de sus 
actividades desde un lugar distinto al habitual» (acuerdo  
ministerial mdt-2020-076) (mdt, 2020a).

El 16 de marzo de 2020, el entonces presidente de Ecuador, 
Lenín Moreno, emitió el decreto ejecutivo 1017, mediante el 
que se declaró estado de excepción en todo el territorio na-
cional y se dispuso la suspensión de la jornada presencial de 
trabajo para todos los trabajadores y trabajadoras del sector 
público y privado durante siete días; facultó al Comité de 
Operaciones de Emergencia Nacional (coe-n) a prorrogarlos 
en caso de considerarlo necesario. A su vez, señaló que:

los servidores públicos y empleados en general que su 
actividad lo permite, se acogerán al teletrabajo en todo 
el territorio nacional conforme el Acuerdo Ministerial  

n.° mdt-2020-076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual 
las máximas autoridades institucionales organizarán las 
correspondientes acciones con el fin de implementar la 
modalidad señalada en el presente artículo. (Presidencia 
de la República, 2020a)

Cabe mencionar que, desde la declaratoria de emergencia 
sanitaria por parte del gobierno ecuatoriano, la Asamblea 
recibió varios proyectos de ley que tenían como finalidad re-
gular el teletrabajo en el país. Sin embargo, de todas estas 
propuestas normativas, únicamente una de ellas, la Ley Or-
gánica de Apoyo Humanitario, para Combatir la Crisis Sanita-
ria Derivada del Covid-19, en adelante Ley Orgánica de Apo-
yo Humanitario, fue tratada y aprobada por el pleno del 
órgano parlamentario. Entre los principales proyectos de ley, 
se tiene el siguiente detalle:

Fecha de 

presentación
Proyecto Proponente/s Estado

1 2020-04-07
Proyecto de Ley de Reformas Labo-
rales por Emergencia Causada por el 
Covid-19

Mónica Alemán, Bairon Valle, 
Muñoz Pabel y Diego García 
(asambleístas)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

2 2020-04-09
Proyecto de Ley Orgánica Reforma-
toria de la Ley Orgánica del Servicio 
Público que Regula el Teletrabajo

Silvia Salgado Andrade 
(asambleísta)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

3 2020-04-10
Proyecto de Ley Orgánica Reforma-
toria al Código de Trabajo para el Re-
conocimiento del Teletrabajo

Dallyana Mariane Passailaigue 
Manosalvas (asambleísta)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

4 2020-04-10
Proyecto de Ley Orgánica de Teletra-
bajo Ecuador

Wilma Piedad Andrade Mu-
ñoz (asambleísta)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

5 2020-04-14
Proyecto de Ley Orgánica Refor-
matoria al Código de Trabajo que 
Norma el Teletrabajo

Fredy Oscar Alarcón Guillin 
(asambleísta)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

6 2020-04-16
Proyecto de Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del Covid-19

Lenín Moreno Garcés
(presidente de la República)

Publicado en el Registro Oficial

7 2020-04-22
Proyecto de Ley Orgánica para la Le-
galización del Teletrabajo

Luis Alberto Pachala Poma 
(asambleísta)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

8 2020-06-08
Proyecto de Ley Orgánica Reforma-
toria al Código de Trabajo

Patricia Ivonne Henríquez 
Jaime (asambleísta)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

9 2020-09-08
Proyecto de Ley Orgánica Reformato-
ria al Código de Trabajo y a la Ley Or-
gánica de Servicio Público

Silvia Salgado Andrade (asam-
bleísta)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

10 2020-11-27
Proyecto de Ley Reformatoria al Có-
digo del Trabajo y Ley de Registro 
Único de Contribuyentes

María Gabriela
Larreátegui Fabara (asam-
bleísta)

Revisión en Comisión del Derecho al 
Trabajo y a la Seguridad Social para 
primer debate

Fuente: Centro de Investigación y Defensa del Derecho al Trabajo (ciddt).

Con la promulgación de la Ley Orgánica de Apoyo Humani-
tario (Ecuador, 2020), se incorpora el teletrabajo a la norma-
tiva laboral (Código de Trabajo). De forma general, establece 
que esta modalidad consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas a través de tic, sin requerir la presencia física del 
trabajador en un sitio específico. A su vez, reconoce cuatro 
tipos de personas teletrabajadoras:

1. Autónomos: son quienes utilizan su propio domicilio o 
un lugar escogido para desarrollar su actividad profesio-
nal. Estas personas laboran siempre fuera de la empresa 
y solo acuden a la oficina en algunas ocasiones. 
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2. Móviles: son quienes no tienen un lugar de trabajo esta-
blecido y cuyas herramientas primordiales para desarro-
llar sus actividades profesionales son las tecnologías de la 
información y la comunicación, en dispositivos móviles.

3. Parciales: son quienes laboran dos o tres días a la sema-
na en su casa y el resto del tiempo lo hacen en la oficina.

4. Ocasionales: son quienes realizan sus actividades en 
ocasiones o circunstancias convenidas.

En esta misma línea, este cuerpo normativo establece cómo 
se podrá realizar el teletrabajo. De manera general, se puede 
mencionar que:

a. Podrá ser pactada, al inicio o durante la vigencia de la 
relación laboral.

b. Las y los trabajadores sujetos a esta modalidad de em-
pleo gozarán de todos los derechos laborales conteni-
dos en el Código de Trabajo.

c. El teletrabajo podrá desarrollarse de forma autónoma, 
móvil, parcial u ocasional.

d. Las partes deberán determinar el lugar donde la o el te-
letrabajador prestará los servicios. No se considerará te-
letrabajo si el trabajador presta servicios en lugares de-
signados y habilitados por el empleador, aun cuando se 
encuentren ubicados fuera de las dependencias de la 
empresa.

e. El empleador deberá respetar el derecho del trabajador 
a desconexión. Este deberá ser de al menos doce horas 
continuas en un periodo de veinticuatro horas. En nin-
gún caso el empleador podrá hacer requerimientos o 
mantener comunicación con el trabajador en días de 
descanso, permisos o feriados.

f. El empleador deberá proveer los equipos, elementos e 
insumos necesarios para el desarrollo del teletrabajo.

Para viabilizar la aplicación de este artículo incorporado al 
Código de Trabajo el 14 de septiembre de 2020, el Ministerio 
de Trabajo expide el acuerdo ministerial mdt-2020-181 
(2020b). Esta normativa establece que:

a. Es de obligatorio cumplimiento para todos los emplea-
dores y trabajadores, cuyos contratos de trabajo, nuevos 
o ya existentes y celebrados al tenor de las normas del 
Código del Trabajo, que apliquen esta modalidad.

b. El teletrabajo no afecta ni altera las condiciones esencia-
les de la relación laboral. La aplicación de esta modali-
dad no puede vulnerar derechos de las partes de la rela-
ción laboral y no constituye por sí misma causal de 
terminación de la relación de trabajo.

c. El empleador podrá optar por la modalidad de teletraba-
jo en cualquier momento de la relación laboral según la 
necesidad del negocio o actividad que ejecute el traba-
jador.

d. Esta modalidad podrá aplicarse en jornada completa o 
en jornada parcial, debiendo respetarse la jornada vi-
gente, los límites de la jornada máxima, los días de des-
canso, el pago de horas extraordinarias y suplementarias 
y los demás rubros previstos en el Código del Trabajo.

e. El empleador deberá proveer los equipos, lineamientos e 
insumos necesarios para el desarrollo del teletrabajo; 
además, debe notificar al trabajador las directrices para 
supervisar y monitorear la ejecución de sus actividades; 
garantizando la salud y seguridad del trabajador, así co-
mo de su información personalísima. Se deben estable-
cer condiciones adecuadas para el cumplimiento de sus 
labores.

f. El trabajador será responsable del cuidado y custodia de 
las herramientas o equipos entregados, así como de la 
confidencialidad de la información otorgada para la eje-
cución del trabajo.

g. Esta modalidad no es excluyente a ningún tipo de con-
trato de trabajo que se haya celebrado con anterioridad 
a la expedición de la modalidad de teletrabajo. En con-
secuencia, esta modalidad se puede aplicar a todos los 
contratos laborales suscritos a la fecha o por suscribirse, 
excepto en aquellos casos en los que la naturaleza de las 
labores la haga inaplicable.

Además de la normativa aplicable, el Ministerio de Educación 
(2020) elaboró y aprobó los Lineamientos e Instructivo para 
Registro y Seguimiento de Actividades de los Funcionarios 
Bajo la Modalidad de Teletrabajo, para que las y los docentes 
reporten semanalmente información veraz y verificable que 
evidencie que han realizado teletrabajo.

En cuanto el retorno al trabajo presencial, es preciso mencio-
nar que en el decreto ejecutivo 1074, de 15 de junio de 2020, 
el gobierno hacía referencia a la «reactivación de actividades 
laborales»: «El Ministerio del Trabajo realizará los controles e 
inspecciones correspondientes a fin de que en el desarrollo 
de la jornada laboral se respeten tanto las medidas de biose-
guridad necesarias así como los derechos que deben garanti-
zarse en toda relación laboral» (Presidencia de la República, 
2020b).
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Posterior a la emisión de este decreto, los Comités de Opera-
ciones Especiales (nacional o cantonales) emitieron varias re-
soluciones acerca del retorno progresivo al trabajo presencial 
por sectores; esto como respuesta a las solicitudes y presión 
de varios actores de la producción que reportaron pérdidas 
económicas debido a que no podían continuar en teletrabajo 
por el giro del negocio. Así, por ejemplo, el sector de la cons-
trucción fue uno de los primeros en retomar sus actividades 
presenciales. Para el efecto se emitió el Protocolo para Plan 
Piloto de Reactivación del Sector de la Construcción en el 
Contexto de la Emergencia Sanitaria por el Covid-19 (coe 
Construcción-001, 2020).

En la misma línea, los medios de comunicación anunciaron 
que

En total, 412 proyectos en el país se reactivaron con el plan 
piloto que inició el sector, según el Ministerio de Produc-
ción. De este grupo, 290 son obras relacionadas a firmas 
privadas y 122 son del sector público. Esa Cartera, que está 
encargada de la calificación de los proyectos solo hasta 
esta semana, calcula que en conjunto las obras permitirán 
reactivar un total de 25.000 empleos en el país. (Alvarado, 
2020)

Sin embargo, las organizaciones sindicales denunciaron que 
esta medida respondía únicamente a los intereses de las cá-
maras industriales y no a sostener el empleo o a crear pues-
tos de trabajo.

Es importante destacar que hay trabajadores y trabajadoras 
de varios sectores de la producción que durante toda la 
emergencia sanitaria han laborado presencialmente, de for-
ma «excepcional». Tal es el caso de la agroindustria y otras 
industrias extractivas mineras y petroleras.

El 9 de julio de 2021, el nuevo gobierno nacional anunció el 
retorno progresivo al trabajo presencial mediante los acuer-
dos ministeriales mdt-2021-215 (2021b) y mdt-2021-214 
(2021a) para el sector público y privado, respectivamente. A 
su vez, para viabilizar las disposiciones de estos acuerdos, 
emitió la Guía y Plan General para el Retorno Progresivo y 
Seguro a las Actividades Laborales Presenciales (mdt, 2021d), 
que faculta al empleador a decidir unilateralmente qué traba-
jadores y trabajadoras retornan al trabajo presencial y quié-
nes se mantienen en teletrabajo.

En este documento se expresa que «todas las personas in-
munizadas retornarán a la modalidad de trabajo presencial, 
salvo que se fije otra modalidad por acuerdo de las partes» 
(mdt, 2021d). Además, se reconoce la posibilidad de que uno 
de los padres o madres de niños y niñas menores de 12 años, 
siempre que la naturaleza del trabajo lo permita, pueda aco-
gerse a la modalidad de teletrabajo hasta que el centro de 
desarrollo infantil y de educación retome la modalidad pre-
sencial.

En su totalidad, los protocolos y planes emitidos por el Minis-
terio del Trabajo para el retorno al trabajo presencial no esta-
blecen lineamientos claros sobre las normas de bioseguridad 
en el lugar de trabajo; al contrario, se trata de directrices ge-

nerales. Tampoco definen mecanismos para garantizar su 
cumplimiento. Por lo tanto, se puede deducir que la decisión 
de retornar al trabajo presencial obedece exclusivamente a 
requerimientos económicos que no consideran prioritario el 
cuidado de la salud y la vida de las personas trabajadoras.
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2

IMPACTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
TELETRABAJO DURANTE LA PANDEMIA

2.1 AUMENTO DEL NÚMERO DE 
TELETRABAJADORES

Con el objetivo de medir el impacto de la implementación del 
teletrabajo durante la pandemia, el Centro de Investigación y 
Defensa del Derecho al Trabajo (ciddt) solicitó al Ministerio del 
Trabajo el número de teletrabajadoras y teletrabajadores re-
gistrados en el Sistema Único del Trabajo desde la vigencia 
del acuerdo ministerial mdt-2016-190 que reguló el teletraba-

jo en el sector privado hasta el 13 de septiembre de 2020, 
cuando se emitió el acuerdo ministerial mdt-2020-181 que 
viabilizó la aplicación del teletrabajo a partir de la Ley Orgáni-
ca de Apoyo Humanitario.

De la información otorgada en marzo del 2021 se obtiene 
que el número de teletrabajadores y teletrabajadoras en el 
sector privado aumentó de 2016 a 2019 (figura 1).

Figura 1. 

Teletrabajadores y teletrabajadoras en el sector privado (2016-2019)

Fuente: Centro de Investigación y Defensa del Derecho al Trabajo (ciddt), con base en datos del Ministerio del Trabajo.
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Figura 2. 

Teletrabajadores y teletrabajadoras en el sec-
tor privado (2020)

Fuente: Centro de Investigación y Defensa del Derecho al Trabajo 

(ciddt), en base a datos del Ministerio del Trabajo.

El Ministerio del Trabajo implementó la herramienta  
datos abiertos (mdt, 2021c) en mayo de 2021.2 Según sus ci-
fras, el teletrabajo en el sector privado tuvo un incremento 
sostenido desde marzo de 2020 hasta diciembre del mismo 
año; en el primer semestre 2021, el incremento continuó  
(figura 3).

2 El portal no muestra información desagregada por género, edad, 
sector de la producción, profesión, etc.

Figura 3. 

Evolución del teletrabajo en el sector privado (2020-2021)

Fuente: Ministerio del Trabajo.

En 2020, el número de teletrabajadores y teletrabajadoras en 
el sector privado aumentó a raíz de la pandemia por covid-19, 
del confinamiento obligatorio y de las políticas de teletrabajo 
emergente (figura 2).
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Figura 4.

Evolución del teletrabajo en el sector público (2020-2021)

Fuente: Ministerio del Trabajo.

En contraste, en el sector público, el número de personas teletrabajadoras se ha mantenido (figura 4).
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Actividad económica Personas teletrabajadoras

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 20.106

Actividades profesionales, científicas y técnicas 12.510

Enseñanza 29.678

Industrias manufactureras 13.588

Información y comunicación 15.849

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 5.315

Actividades financieras y de seguros 17.292

Otras actividades de servicios 4.475

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 3.784

Construcción 2.884

Transporte y almacenamiento 2.648

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 3.341

Artes, entretenimiento y recreación 2.667

Bajo relación de dependencia sector privado 3.865

Verificar* 11

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 514

Actividades inmobiliarias 1.117

Explotación de minas y canteras 1.802

Sin actividad económica 637

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 499

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 331

Distribución de agua; alcantarillado, gestión de desechos y actividades de saneamiento 542

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 465

Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares como 
productores de bienes y servicios para uso propio

17

Bajo relación de dependencia sector público 39

Total 143.976

Fuente: Centro de Investigación y Defensa del Derecho al Trabajo (ciddt), en base a datos del Ministerio del Trabajo.

* Se refiere a las personas trabajadoras no clasificadas en sectores de la producción por el Ministerio del Trabajo debido a que no se ha definido 
a cuál pertenecen.

2.2 SECTORES DONDE SE IMPLEMENTÓ  
EL TELETRABAJO

Actualmente, el Ministerio del Trabajo no publica informa-
ción sobre la actividad económica de las personas teletraba-
jadoras. Las últimas cifras obtenidas por el ciddt en mayo de 
2021 muestran que la mayoría se encuentra en el sector del 
comercio y la enseñanza (en su mayoría maestras).

2.3 MODIFICACIÓN DE HORARIOS DE 
TRABAJO Y CONCILIACIÓN CON LA VIDA 
FAMILIAR

Una de las repercusiones que se evidenciaron con la imple-
mentación del teletrabajo en Ecuador es la regresión en el 
derecho al descanso. Dentro de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario se reconoce que las y los trabajadores deberán 

gozar de al menos doce horas continuas de desconexión, aun 
cuando la legislación laboral prescribe que la jornada será de 
máximo ocho horas. A pesar de ello, existen casos en los que 
no se ha respetado el precario derecho a la desconexión reco-
nocido en la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.
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De acuerdo con Ángel Sánchez,3 presidente de turno del 
Frente Unitario de Trabajadores (fut) y presidente nacional de 
la Confederación Ecuatoriana de Organizaciones Sindicales 
Libres (ceosl), los empleadores «han malentendido el teletra-
bajo y se ha convertido en teleesclavitud». Su aseveración se 
fundamenta en que existen denuncias de personas que traba-
jan hasta 18 horas al día sin que se les reconozca el pago por 
horas extras.

En esta misma línea, Rosana Palacios,4 vicepresidenta nacional 
de la Unión Nacional de Educadores (une), sostiene que el te-
letrabajo ha provocado que los padres y madres descuiden el 
tiempo de calidad con sus hijos e hijas; esto debido a que 
deben estar conectados a su computadora o dispositivos mó-
viles gran parte del día. Según la representante del magisterio, 
los hijos e hijas sienten que han perdido la atención de sus 
madres y padres porque estos ocupan gran parte del día co-
nectados a los dispositivos electrónicos.

A su vez, Palacios remarca que esta afectación se agudiza en 
las mujeres (75 % de los docentes son mujeres), quienes ade-
más de cumplir con las actividades de su trabajo remunerado 
deben realizar las tareas del hogar. De este modo, la imposi-
ción del teletrabajo ha significado el deterioro de la salud y de 
las relaciones familiares de miles de personas trabajadoras.

Asimismo, Ángel Sánchez señala que, producto del teletraba-
jo, se han acrecentado las brechas de desigualdad entre tra-
bajadores, principalmente entre aquellos que realizan labores 
administrativas frente a los obreros y obreras. Se evidencia en 
casos como el de la Empresa Pública Metropolitana de Trans-
porte de Pasajeros de Quito, en donde el personal administra-
tivo ha mantenido sus labores en teletrabajo, mientras dece-
nas de trabajadores y trabajadoras han retornado a sus 
actividades sin las garantías necesarias para desarrollarlas. 
Como consecuencia, solo en esta empresa han fallecido más 
de 28 personas desde el retorno al trabajo presencial.

2.4 AFECTACIONES ESPECÍFICAS EN EL 
MUNDO SINDICAL

Ángel Sánchez agrega que producto de las amenazas de des-
pido, las personas trabajadoras no quieren organizarse o afi-
liarse a una organización sindical, hecho que se ve reflejado 
en las bajas tasas de sindicalización. Esto se ha profundizado 
durante la pandemia.

Rosana Palacios afirma que el gobierno central ha descuidado 
su obligación de cuidar la salud física y emocional de miles de 
maestros y maestras. Recientemente, la Asamblea Nacional 
del Ecuador aprobó una reforma integral a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural. Sin embargo, el mismo gobierno de-
mandó su inconstitucionalidad.

3 Entrevista a Ángel Sánchez por Angie Toapanta Ventura. 28 de julio 
de 2021.

4 Entrevista a Rosana Palacios por Angie Toapanta Ventura. 28 de julio 
de 2021.

Desde el 12 de julio de 2021, alrededor de cien docentes a 
nivel nacional se mantienen en huelga de hambre y exigen 
condiciones dignas para el desarrollo de su trabajo; entre 
otras cosas, demandan el respeto a la hora pedagógica: 6 
horas en relación docente-estudiante y 2 horas de actividades 
administrativas, que se ha visto afectada particularmente por 
la carga laboral impuesta por el teletrabajo.

El 28 de julio debía iniciar la Mesa de Concertación convocada 
para el diálogo entre el gobierno y la une. A la reunión no 
asistieron representantes del gobierno; tampoco fueron a la 
segunda reunión convocada para el 29 de julio. La une ha 
anunciado que mantendrá la huelga y que otras provincias se 
sumarán a la medida.

2.5 SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TELETRABAJO

Sobre seguridad y salud en el trabajo, el ciddt solicitó al Segu-
ro de Riesgos del Trabajo del Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social el reporte de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales ocasionados por y en el teletrabajo. A este pedi-
do, la institución respondió:

Mediante memorando iess-sdngcsrt-2021-0473-m de fecha 9 
de julio de 2021, la Subdirección Nacional de Gestión y Con-
trol del Seguro de Riesgos del Trabajo comunicó que en el 
ingreso de los avisos no existe alguna variable en la que se 
identifique que la modalidad de trabajo sea «Teletrabajo», 
por lo que no se podría proporcionar dicha información, es 
importante mencionar, que este identificador no altera la 
calificación o evaluación de los expedientes en Riesgos del 
Trabajo; de igual manera, mediante memorando iess-cvirp-
2021-0613-m el Comité de Valuación de Incapacidad y Res-
ponsabilidad Patronal, señaló que no ha resuelto casos rela-
cionados a Teletrabajo, respecto a indemnizaciones o 
responsabilidad patronal5 [énfasis añadido].

Es decir que los registros de teletrabajo del Ministerio del Tra-
bajo no están vinculados a los del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social; por lo tanto, no es posible identificar si se 
trata de un accidente de trabajo producido en modalidad te-
letrabajo o de una enfermedad profesional proveniente del 
teletrabajo.

5 Oficio iess-dsgrt-2021-0104-of de 15 de julio de 2021.
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3

CARGAS E IMPACTOS ADICIONALES QUE HAN 
RESULTADO DEL TELETRABAJO EN LAS MUJERES, 
QUE A MENUDO TAMBIÉN SOPORTAN LA MAYOR 
PARTE DEL TRABAJO DE CUIDADOS DENTRO DE 
SUS HOGARES

Ecuador no ha realizado estudios oficiales sobre el impacto 
del teletrabajo en la vida de las mujeres. En julio de 2020, a 
pocos meses de iniciar el confinamiento obligatorio por co-
vid-19, onu Mujeres y Telefónica Movistar en Ecuador publi-
caron el estudio Efectos de la emergencia sobre la vida de las 
mujeres: Economía y cuidados.6 El documento analiza la si-
tuación de las mujeres ecuatorianas durante el confinamien-
to, sin aterrizar concretamente sobre el teletrabajo; de la in-
formación recolectada se obtiene que:

[…] el 76 % de las mujeres encuestadas señala un incre-
mento de la carga laboral. El 91 % se concentra en Mana-
bí, le siguen Pichincha y Guayas. Otro dato proporcionado 
indica que 68,5 de cada 100 mujeres empresarias no ha 
podido abrir su negocio. («Un estudio revela que las muje-
res aumentaron su carga de trabajo», 2020)

El 56 % [de las mujeres] se dedica sola a las tareas escolares 
de sus hijos. (Robalino, 2020)

En esta misma línea, y como ya se mencionó en el apartado 
anterior, la representante de la une, Rosana Palacios, sostiene 
que la imposición del teletrabajo durante la pandemia agudi-
zó la afectación en las mujeres. En el caso del magisterio, el 
75 % de los docentes son mujeres, y de ellas, el 30 % son 
jefas de hogar. En ese sentido, Palacios sostiene que el im-
pacto fue en doble sentido: uno económico y otro social.

Al mismo tiempo, Palacios sostiene que el impacto económi-
co ocurrió producto de la falta de inversión pública en educa-
ción, hecho que obligó a las y los docentes a utilizar sus re-
cursos para adquirir nuevos y mejores equipos tecnológicos 
que les permitieran desarrollar eficientemente sus labores. 
Igualmente, señala que el impacto social se evidencia en el 
tiempo que las maestras deben ocupar en labores adminis-
trativas y de enseñanza. De acuerdo con sus declaraciones, 

6 El informe no está publicado en el sitio oficial de onu Mujeres. Los 
principales resultados se obtuvieron de la cobertura que varios me-
dios de comunicación hicieron en la presentación del informe.

las y los maestros tuvieron que asumir cargas administrativas 
que no les correspondían; así, el tiempo que dedican al traba-
jo y al cuidado en casa resulta insuficiente para mantener 
relaciones intrafamiliares saludables. De este modo, en el ca-
so de las mujeres, muchas de ellas jefas de hogar, el teletra-
bajo perjudica el desarrollo integral de su vida.

Adicionalmente, los medios de comunicación han recogido 
testimonios de teletrabajadoras que denuncian que deben 
soportar cargas adicionales de trabajo remunerado y no re-
munerado:

El teletrabajo fue muy diferente porque justo en la emer-
gencia sanitaria me casé. Junto a mi pareja vimos un depar-
tamento y nos mudamos en marzo. Cuando empecé el 
trabajo virtual, la empresa solo nos dio la computadora. Yo 
no tenía nada en casa y trabajé hasta en el mesón, ese que 
divide la sala y cocina, sentada en una silla que me hacía 
doler la espalda. Luego, en el transcurso del año, la empre-
sa me dio una silla y un escritorio. Me cambié de casa nue-
vamente y ahí ya adecué un cuarto. Fue un cambio duro, 
porque como soy recién casada me toca hacer todas las 
cosas de la casa y, además, cumplir con el teletrabajo. Du-
rante la cuarentena, con mi esposo, nos turnábamos en los 
quehaceres, pero luego él volvió a la oficina. Para mí, aten-
der las tareas de mi hogar es difícil, porque tengo horarios 
rotativos. El almuerzo lo compro porque no tengo tiempo 
de cocinar, no me despego de la computadora casi las 
ocho horas que trabajo, solo me levanto para tomar agua 
y estirarme un poquito. Los fines de semana sí trato de 
cocinar, porque ahí ya me desconecto de todo, ese tiempo 
ya es para ambos. (Alvarado, 2021)

La jornada diaria de Talía Rodríguez es un vaivén de reunio-
nes de trabajo, de tareas relacionadas con su posición den-
tro de la compañía para la que trabaja y de labores domés-
ticas, desde cocinar, limpiar y lavar ropa hasta revisar 
deberes, jugar y atender —sobre todo— a sus dos hijos 
más pequeños, a quienes su hermana mayor acompaña 
más de cerca «haciendo de profesora».



15

FRIEDRICH-EBERT-STIFTUNG - Teletrabajo y pandemia en Ecuador

Antes de que estallara la pandemia, Talía salía de casa para 
cumplir con su trabajo de directora comercial, sus hijos ha-
cían lo mismo para ir al colegio y una persona contratada 
ayudaba con la casa y se hacía cargo de los chicos hasta 
que ella regresara. Ahora, todo dio un vuelco: su jornada 
diaria, que empieza a las 5:30, se extiende hasta por 15 
horas seguidas; y aunque todos colaboran en las tareas 
domésticas, el estrés recae sobre ella porque es única «ca-
beza de hogar» y su familia ampliada vive en Loja. (Valen-
cia, 2021)

Los testimonios anteriores ejemplifican la realidad de las mu-
jeres teletrabajadoras en Ecuador, quienes han extendido sus 
jornadas de trabajo para intentar conciliar el trabajo del cui-
dado del hogar directo e indirecto con la vida laboral. Es pre-
ciso mencionar que con el retorno progresivo a las activida-
des laborales presenciales, las mujeres embarazadas y 
aquellas que cuidan a niños, niñas y adolescentes se manten-
drán en teletrabajo, lo que desequilibrará aún más las res-
ponsabilidades de cuidado.
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4

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES Y DE 
LAS Y LOS TRABAJADORES EN LOS MARCOS 
LEGISLATIVOS

Los niveles de protección y las garantías de las personas que 
realizan teletrabajo han disminuido a partir de la reforma al 
Código del Trabajo introducida por la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario. Por ejemplo, previo a la pandemia, el acuerdo 
ministerial mdt-2016-190, que regulaba el teletrabajo en el 
sector privado, establecía que era voluntario: la persona tele-
trabajadora podía solicitar revertirlo. Asimismo, quedaba 
prohibido aislar a las y los teletrabajadores en relación con 
otras y otros trabajadores; la empresa podía otorgar los equi-
pos para realizar el trabajo o compensar los costos asociados 
al uso de los recursos propios, la jornada era de máximo ocho 
horas diarias y el empleador debía adecuar los lugares donde 
se realiza el teletrabajo.

De igual manera, el acuerdo ministerial mdt-2017-0090-a, 
que regulaba el teletrabajo en el sector público, establecía las 
mismas garantías que en el sector privado. La salvedad era 
que no se compensaba la utilización de recursos propios de 
la o el teletrabajador.

El acuerdo ministerial mdt-2020-181, que viabiliza la aplica-
ción de las disposiciones sobre teletrabajo de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario, eliminó la voluntariedad del teletra-
bajo y lo redujo a una decisión unilateral e inconsulta del 
empleador.

Además, con la reforma al Código del Trabajo introducida 
por la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, se desdibujan los 
límites de la jornada de trabajo debido a que la norma esta-
blece un periodo de desconexión de al menos 12 horas con-
tinuas dentro de 24 horas diarias; en otras palabras, la jorna-
da dura las 12 horas restantes, cuatro horas adicionales a la 
ordinaria, sin el reconocimiento de horas suplementarias.

Asimismo, la norma vigente señala que el empleador deberá 
«proveer los equipos, elementos de trabajo e insumos nece-
sarios para el desarrollo del teletrabajo», excluyendo la posi-
bilidad de que la o el teletrabajador sea compensado por la 
utilización de sus propios recursos.
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5

SENTENCIAS O REVISIONES CONSTITUCIONALES 
EN CURSO SOBRE LEYES DE TELETRABAJO

El desarrollo normativo del teletrabajo en Ecuador es recien-
te. A la fecha únicamente se han presentado demandas de 
inconstitucionalidad a la Ley Orgánica de Apoyo Humanita-
rio, cuerpo normativo que incluyó la regulación del teletraba-
jo en el Código del Trabajo. Con el fin de un tratamiento 
adecuado a las demandas presentadas, la Corte Constitucio-
nal (2020) acumuló estas acciones en la causa 49-20-in.

Entre otras cosas, las demandas acusan de inconstitucionales 
a las disposiciones del teletrabajo que obligan a permanecer 
en conexión durante 12 horas al día, por cuanto no garanti-
zan el derecho al descanso, desconocen la dignidad de las 
personas trabajadoras y el reconocimiento histórico de la jor-
nada máxima de ocho horas diarias. Además, las disposicio-
nes reformatorias primera y tercera no contemplan el pago 
de horas suplementarias por la conexión de 12 horas diarias 
a disposición. Esto vulnera el artículo 326, numeral 4 de la 
Constitución de la República, que prescribe que la remunera-
ción será proporcional al tiempo trabajado y prohíbe trabajos 
gratuitos.

Ha transcurrido más de un año sin que la Corte Constitucio-
nal emita la sentencia correspondiente.
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6

CONCLUSIONES

En virtud de lo hasta aquí mencionado, se puede concluir que 
la regulación del teletrabajo es reciente. Sin embargo, ha pre-
sentado una serie de deficiencias en cuanto a la protección de 
los derechos laborales; uno de los más claros es el derecho al 
descanso. A su vez, la implementación repentina del teletra-
bajo en Ecuador, producto de la pandemia, significó una afec-
tación económica y social para miles de trabajadores y traba-
jadoras; esta se agudizó en el caso de las mujeres, quienes se 
han visto obligadas a aumentar su carga de trabajo remune-
rado y no remunerado en condiciones precarias.

A lo mencionado se suma que ha existido poco esfuerzo por 
parte de las funciones del Estado para generar un marco ins-
titucional y jurídico que garantice plenamente la protección 
de los derechos de las y los trabajadores, así como la imple-
mentación del teletrabajo en Ecuador. Un claro ejemplo de 
ello es el número de proyectos de ley presentados que aún no 
han tenido un tratamiento adecuado de la Asamblea Nacio-
nal. No obstante, se debe precisar que, actualmente, el deba-
te laboral en Ecuador se ha centrado en modificar toda la le-
gislación laboral y no únicamente lo referente al teletrabajo.

En definitiva, a pesar de que la implementación repentina del 
teletrabajo constituyó una oportunidad para replantear las re-
laciones laborales en el país, tanto el Estado como las empre-
sas se enfocaron únicamente en profundizar las desigualda-
des existentes. Así, miles de trabajadores y trabajadoras vieron 
mermados sus derechos laborales, sin que exista una respues-
ta efectiva de las instituciones obligadas a garantizarlos.
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TELETRABAJO Y PANDEMIA EN ECUADOR 

El teletrabajo es una modalidad de trabajo 
reconocida en Ecuador desde 2016 en el 
sector privado y desde 2017 en el públi-
co, que estaba reglamentada mediante 
acuerdos ministeriales, sin embargo su 
aplicación era mínima. A principios de 
marzo del 2020, con ocasión del confi-
namiento y las medidas de prevención 
de contagios, se reformó la normativa de 
teletrabajo y se eliminaron garantías míni-
mas ya reconocidas antes del inicio de la 
pandemia. De esta manera, con el pretex-
to del teletrabajo emergente, se flexibili-
zaron las condiciones laborales.

La implementación repentina del teletra-
bajo en Ecuador producto de la pande-
mia afectó la economía de las y los tra-
bajadores y, sobre todo, las posibilidades 
de conciliar y diferenciar la vida familiar y 
el trabajo. Esto se agudizó en el caso de 
las mujeres trabajadoras que sufrieron el 
aumento de la jornada de trabajo remu-
nerado y no remunerado.

Actualmente el Ministerio del Trabajo de 
Ecuador carece de condiciones materiales 
para controlar el cumplimiento de las nor-
mas de teletrabajo en cuanto a derechos 
laborales, regulaciones de seguridad y sa-
lud ocupacional. Esto ha causado un au-
mento de la vulneración de los derechos 
de las y los teletrabajadores. Esta inves-
tigación recorre los cuerpos normativos 
emitidos que regulan el teletrabajo.
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